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Señor Secretario General de la Gobernación: 

Atento a la materia 

traída a consideración de esta Asesoría Letrada de Gobierno, a mí cargo, 

que consiste en el ejercicio del control de legalidad respecto del Proyecto 

de Decreto, obrante a fs. 92/94 de autos, corresponde mencionar que no 

se advierten observaciones que formular.- 

En tal sentido, cabe 

resaltar que tras haber compulsado las presentes actuaciones y en 

particular, el proyecto de decreto bajo análisis, no se han apreciado 

objeciones sustanciales que merezcan ser destacadas.- 

En razón de lo expuesto, 

este Órgano Asesor estima que una vez cumplido que sea el control 

material de rito, respecto de las condiciones extrínsecas del Acto 

Administrativo bajo análisis (redacción; gramática; ortografía; etc.-), 

estarán dadas las condiciones propicias como para que se perfeccione, 

definitivamente, el Decreto proyectado.- 
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